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Expediente 23.3851 1 1 .-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución Rectoral N" 1847123
mediante la cual se rechaza la presentación efectuada por el Sr. Martín CORREJIDOR en su
categoría de Secretario Adjunto de APUNSa y Consejero Super¡or, y:

CONSIDERANDO:

Que en su presentación el Sr. Correj¡dor plantea que se incumplió el art.30 de la Res.
CS No 387/22 en lo referido a la designación del Jurado del Concurso Excepc¡onal para la
cobertura de un (l ) cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Categoría 7 pertenec¡ente al
Agrupamiento Administrativo de la Dirección de Presupuesto - Dirección General de
Adm¡n¡stración dependiente de Secretaria Admin¡strat¡va.

Que a fs. I 136 el Sr. CORREJIDOR plantea recurso de reconsideración, con jerárquico
en subsid¡o en contra de la resoluc¡ón c¡tada en el visto de la presente, el cual fue rechazado
por Res R N" 710/2024 en base al Dictamen N" 22.280 de Asesoría Jurídica, que en parte
expresa:

..." Según consta a fs. 166 el presentante observó el art. 5 de la res. F No 1713/23
debido a que interpreta que no se dio cumplimiento a lo establecido en el a¡í. 3 del anexo ll de
/a Res. CS N' 387/22, referido al título V - De los jurados: aft. 13 al 15 (de la Res. CS No

230/08).

A fs. 168 vta. el Director General a/c de Coordinación Administrativa informa que se dio
cumplimiento con el soñeo de los miembros del jurado conforme surge del acta obrante a fs.
40, teniendo en cuenta la nóm¡na presentada por la parte gremial e institucional.

A fs. 169 (refoliado) se incorporó copia del Dictamen No 22.025, emitido en el expediente
23.204/22, en el cual se trata un tema ¡dént¡co, recomendándose el rechazo del planteo.

lngresando en la sustancia del planteo incorporado en copia a fs. 1136/1137, puede
apreciarse, a resumidas cuentas, que el recunente solicitó que se realizara un nuevo
procedimiento de const¡tuc¡ón del Jurado, en viftud que el presente trám¡te concursal se
encauzó por la via del procedimiento de excepcionalidad, reglado mediante Res. CS No 387/22.

En tal sent¡do, conforme surge del art. 3 del anexo ll del reglamento menc¡onado supra,
se puede apreciar que rem¡te al procedimiento para la propuesta y soñeo del Jurado
¡nterv¡niente reglado en la Res. CS N' 230/08, tal el procedimiento documentado a fs. 40 de los
presenfes obrados.

De esta manera, resultaría inoficioso y contrario a los princip¡os generales del derecho
administrativo reproducir un procedimiento idént¡co, al cual el propio reglamento de
excepcionalidad remite, por la sola razón de haber cambiado la t¡pología del concurso.

En viñud de lo expresado y, más allá de /as res¿¡/tas de los informes gue se produzcan
respecto de la aparente falta de ¡ncorporac¡ón del recurso de reconsideración interpuesto, a
criterio del suscípfo, corresponde rechazar el recurso de reconsideración con ierárquico en
subsrdlo cuya copia rola a fs. 1 136/1137."

Que ana planteo formulado, se comparte con la decis¡ón adoptada en las dos
rales y su fundamentación, toda vez que se cumplieron con los
esignación del jurado.
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princ¡pal la lnstitución Un¡versitar¡a."

ARTICULO 3o.- Comunicar a: Sr. Correjidor y APUNSa. Cum ido, siga a Secretaria
Administrativa a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial e esta Un rsidad
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POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento,
med¡ante Despacho N" 16/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión ordinaria del '12 de junio de 2025)

RESUELVE:
ARTiCULO I o.- Rechazar Recurso de Reconsideración con Jerárqu¡co en Subsidio interpuesto
por el Sr. Héctor Martín CORREJIDOR en contra de la Resolución Rectoral No 1847/23, por las
razones expuestas en los cons¡derandos de la presente.

ARTICULO 2o.- Notificar al Sr. CORREJIDOR de lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley de
Educación Superior que dice: "Contra las resoluciones definit¡vas de las inst¡tuciones
Universitarias Nacionales, impugnadas con fundamento en la interpretación de las leyes de la
Nación, los esfáfufos y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso de apelación
ante la Cámara Federal de apelaciones con competencia en el lugar donde flene su sede


